
2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 
; 

25 

26 

27 

28 

I
r: .' > ~ : l 

" ;1 

" 
: .: " 

GB/. 

ESCRITURA 2016-17-1-12-P03179 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

COMPAÑÍA EXTRANJERA FLOWSERVE B.V. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2, COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día tres de octubre de dos mil 

dieciséis, ante mí, DOCTORA MARÍA DEL PILAR FLORES 

FLORES NOTARIA DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen a la celebración de la presente escritura, el señor 

Juan Gabriel Reyes Varea, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, en calidad de 

Apoderado Especial de la compañía extranjera Flowserve B.V., 

conforme consta del documento que se adjunta como 

habilitante. El compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de profesión Abogado, domiciliado 

en esta ciudad de Quito, capaz y hábil para contratar y obligarse 

a quien de conocer doy fe, pues me ha presentado sus 

respectivos documentos de ciudadanía, mismos que para 

constancia agrego a la presente escritura; advertido que fue el 

compareciente por mí la Notaria, del objeto y resultado de ~a 

escritura, así como examinado que fue, comparece 

otorgamiento, sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seducción, me solicita eleve a escritura públi 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 



[1 

NOTARiA 

XII 
O.M. QutTO 

minuta que me presenta cuyo tenor literal y que transcribo es el 

2 siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

J públicas a su cargo sírvase elevar una declaración juramentada 

4 contenida al tenor de las siguientes cláusulas: Cláusula 

5 Primera: Compareciente. Comparece al otorgamiento de la 

6 presente escritura, el doctor Juan Gabriel Reyes Varea, mayor 

7 de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de 

8 Quito, en calidad de Apoderado Especial de la compañía 

9 extranjera Flowserve B.V., conforme consta del documento que 

10 se adjunta como habilitante. Cláusula Segunda: 

i 1 Declaración Juramentada.-EI compareciente, Juan Gabriel 

12 Reyes Varea, declara libre y voluntariamente bajo la gravedad 

13 y solemnidad del juramento lo siguiente: Que la información 

14 contenida en el certificado de existencia legal, que anexo a la 

15 presente como documento habilitante, emitido por la Cámara 

16 de Comercio de Holanda, concerniente a la sociedad extranjera 

17 Flowserve B.V., es verdadera y auténtica. Además, declaro bajo 

18 juramento que Flowserve B.V. se encuentra con plena 

19 existencia legal ejerciendo sus actividades sociales. Usted, 

20 señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

21 pa ra la perfecta va lidez y pleno efecto de la presente escritu ra. 

22 Minuta firmada por el Abogado José Suasnavas A. con matrícula 

23 profe;7ional número diecisiete guión dos mil dieciséis guión 

24 cie o cincuenta y cinco del Foro de Abogados. Hasta aquí la 

25 claración. Se exime a la señora Notaria de todo tipo de 

.6 responsabilidad al respecto.- El compareciente autoriza 

27 expresamente la consulta en línea y verificación de sus 

8 respectivos datos en el Sistema Nacional de Consulta 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

2 



fe.. /'SiJ 2J6 
DR. JORGE MACHADO CEVALL~~PJ 

2014.17-01· NOTARIA 01 - P02873 

No. 2 8 7 3 

PROTOCOLlZACION .

TRADUCCION- PODER 

OTORGADO POR LA COMPAÑIA: 

FLOWSERVE BV 

A FAVOR DE: 

DIEGO PEREZ y OTROS 

CUANTIA INDETERMINADA 

QUITO 12 MARZO 2014 

.... ,.... IMe *',..1<** 

DI 03 COPIAS 
oy./ \',:- 11"..1- ~,--, I ~: 

.? I ?' /¿ 
~ l--' --;¿ s!< ~ _~;.Jr? = 



PE USTA.~;\AN ON E 
ABOGADOS 

Qu'to, 12 de marzo d~~)4~t:: 

Cevallos Machado 
:0 

'ouueo'u en el artículo 18, número 2 de la Ley Notarial, sírvase pr'otocolizar el 

por FlOVJSERVE 8.V" ti favor del señor Diego Pérez yotros. 

de realizada la protocol'zación, se sen/ira conferirme Ue5 (3) 

Atentamente 

F:-an~isco K()icJán Cobo 
Matricula 1744 CAP, 

ceítificadas de! 



ested for use io ECUADOR 
use witbio the Uoited Sta tes of America 

ApostiUe ooly certifies tbe sigo alu re, lbe capaci!)' of tbe sigoer and the seal or stamp it 
lt does Dot certify the cooteot of (he documeot for wbicb it was issued. 

Validatioo available at www.sos.state.tx.us 

APOSTILLE 

(Cooveution de La Haye du S Octohre 1961) 

1. Couotry 

Tbis pubJic documeot 
2. bas beeo sigoed hy 

3. acting io tbe capacity of 

4. aod bears the seal/stamp of 

Uoited States of America 

MlIGE BURNS 

Notary Public, State ofTexas 

MIKIE BURl'lS, 
Notary Public, State of Texas, 
Com m issioD Expires: 07-07 -15 

r ~ 
~''',T'''' 

CERTIFIED 

7. by the Secretary of State ofTexas 

8. Certificate No. 10076995 

9. Sea! 

6. 00 March 4, 2014 

10. Signature: 

Nandita KP,TV, 

Secretary of 

GF/rnr 



UNTY o, flALLAS 

-~ P t ..... :"} ',::;;' 
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201¿, befare me, V'k\c Burns, the u1derslgned Notary Pub!i::. for lhe 

LOKe E. A\verson¡ to me personal!y known to be a Direc:or :A 
n t!liS the 1 in day of 

te of Texas, persona 
Flr1W,e!CJi' B V. ano wno acknow\edged to me thi.)l he cxccuted the sarne in his authorizec a:10 

the purpcses thereie 



POWER OF ATTORNEY 

Know all men by these presents that the undersigned, Luke E. Alverson, in 
capacir; as member of the board of management of FLOWSERVE S.V ., 
"Company" a corporation dul)' organized and existing under the laws of h 
Netherlands and having i¡s principal offiees al Parallelweg 6, 4878 AH, Etten-
The Netherlands, hereby eonstitutes and appoints Diego Pérez and/or Pablo O 
andior Juan Gabriel Reyes, from Perez, Bustamante & Pon ce, lo be our anomeys in 
Ecuador, authOflzing lhem ro aet in the name and on behalfofthe Campan)', to do the 

followlng. 

To represent (he Company in all maners related to irs participation as panner oi 
FLOWSERVE ECUADOR e LTDA 

2. To subscribe ,n lhe n~me and on behalf of the Company, shares of 
FLOWSERVE ECUADOR C LTDA and lO pay, tota ll! or partially, the 
amount of the shares subseribed. 

3. To present all the applieations and take all the steps ~ may be necessary in 
arder la obtain the regiSlralion of the investOlents, as required by the 

Ecuadorean Law. 

4. represent and vOle ils share, in Ihe General Shareholders Meeling of 
ERVE ECUADOR C. L TDA, including bul nOI limiled 10 decide 

capital inereases, Iransformalion of Ihe company, amcndmenl of by-Iaws. 

power of aMorney shaJl remain in effeet unlil il IS revoked in writing by the 
igned, whiehever shall oeeur first. 

In testlmony whereof Mi. Luke. E. Alverson, duly authorized !O represenl Ihe 
Compan)', grants this power of attomey in the cily of Dalias, Dalias Counr;, Texas, 
USA. on lhis 17 th day ofFebruar)', 2014. 

Til le : Direcleur 

820,7120"" 7220042/1 
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uso en el ECUADOR 
uso dentro de los Urudos de Améf'ica 

la la calidad del fr::r,ante y el sello o tirr\brc que Af,ostWa ú .. nicame:lle 
el documento No 

validaCiLór de la 

el contenido del dOC1Lmento el que fue 

(Convencón de La de 5 de octubre de 1961) 

de América 

documento TJll Di1G) 

ha sido 
JCSLdULU de Texas a:::::rua en C¿"iWdO 

rUOllClD, cs::auo de Tocas, 

en AustLn, 6. 214 de ((',arzO de 2014 

por el SecretariO de de Texas 
,crtlt1:caoo No, 10076995 

SeJo [sellado1 10 Firma [firmado] 

El de Texas 

CONDADO DE 

Hoy, 17 de lebrero de 

Tll"IC:AI)O '\J 

Dccrr,', Notario Público 
Luke E i\Jverson, 

el L:,':dUU de 
a quien conozco 

abajO 
(om;) :Jcector de Flov,rserve RV. y re,:m;o"ió ante rrJ haber suscr~to 

el LrLst::::urne.nto en su Y los propósitos aEí 1r"l\rClC:'~S 

Burns, NotarlO Púbíico, Este,do de Estados Uni.dos de A.ménca 

Estado de Texas, 



2 
PODER I 

, '. I 
'¿Id. M' I rl, 

por el presente mstrumento que el suscrito, Luke E. AJverson, en su 'N¡:'rl'k I~,, ~ fIj 
de la junta directiva de FLOWSERVE BY, la "Compañía", una s §4i~~ ~~0 

fdeblOlaDler te organizada y existente de coniormidad con las leyes de los Países Bajo 
oncmas prmcipales en Parallelweg 6, 4878 AH, Etten-Lelli, Países Bajos, 

.... "><Plote mstrumento constituye y nombra a Diego Pérez y/o Pablo Ortiz )'10 Juan 
de Pérez Bustamante & Ponce como sus mandatarios en el Ecuador, autonz

actuar a nombre yen representación de la Compañía, para hacer lo siguiente: 

Representar a la Compañía en todos los asuntos relativos a su parbcipación e mo 
socio de FLOWSERVE ECUADOR e LTDA 

Suscribir, a nombre y en represen taaón de la Compañía, acciones de FLO\VSERVE 
ECUADOR e LTDA. y pagar, total O parcialmente, el valor de las acciones SUSCritas. 

Presentar todas las solicitudes y hacer todas las gestiones que sean necesarias para 
obtener el registro de las inversiones, como lo reguiere la ley ecuatoriana. 

Representar y votar por sus acciones en la Junta General de Accionistas de 
FLOWSERVE ECUADOR e LTDA, mcluyendo, sm limitación, para deodir acerca 
de aumentos de capital, transformación de la compañía, reforma de estatutos. 

poder continuará en vigencia hasta que sea revocado por escnto por el suscrito, lo que 

de lo cual, el señor Luke E. AJverson, debidamente autorizado para 
a la Compañía, otorga este poder en la ciudad de DaUas, Condado de Dallas, 

J:staa'3S Unidos de América, hoy,'17 de lebrero de 2014. 

FLOWSERVE BY 
AJverson 

Director 

María Cecilia Mera 
Traducto;-a 

el 170498434- 1 

" . 



.J RGE 

4-17-01 01-001797 

PRIMERA 

DILIGENCIA 
1 E~ la ciudad de San Francisco de 

Distrito Metropolitano, Capital de, la República del Ecuador: hoy, dia 
miércoles doce de merzo de dos mii catorce: ante mi doctor Jorge 
Machado Cevallos, Nota:ío PnmeíO de este Cantón, 
la señora Maria Mera pon ce, portadora de la cédula de 
ciudadanía No. 170498434·1, por sus propios y personales 
derechos _ La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, rnayor 
de edac, de estado civil quien conocer el Idioma 
ingles, domiciliada en este Distrito, legalmente capaz, a qUien de 
conOC8r aoy y, en mi presencia firmo el oacumento que contiene 
EL PODER OTOPGADO POR LA COMPAÑiA FL.OWSERVE BV. 
A fAVOR DIEGO Y OTROS, 

LA Y cr-''''''' 
Asimismo deciara la compareciente que el documenta que anl.eo2::1e 
fue traducido por ella, del idioma ingles, al idiorna espaCiol- Extiendo 
la presente diligencia, al an;paro de lo en el a1'culo 
dieciocho de ia ley Notarial y del articulo veinticuatro de la Ley de 
Moder:llZación _ Se archiva Jna fotocopia de la presente diligenCia, 

en el libfo.correspontente de esta Notaria-
, IF N ' I ,me, e, e ' / 

/! 
// 
l 

• 
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ANA DEL : 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

027 ECOIOMES SECOIONALES 21-58-2014 

027 - 0159 1704984341 

MÚLICRO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 

MERA PONCE MARIA CECILIA 
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PROTOCO ION,- p., petici6n doctor 

Roldán CobJ, afiliado al Colegio de Pichincha, 

número un ccJarenta y cuatro: co~ esta yen 

fOlas orotoco:izo e'~ el 

Notaria P'lfrera de este 

OTORGADO POR LA COMPAÑíA FLOWSE 

Di eZ y O1",OS, con su 

00;\0, doce de '!larzo de dos nll catorce-

n Quito 

públicas de la 

E~ 

, JI F/\VO:;: DE 

traducción q IJE 

" .:::-' 



- ZON DE CERTIFICACIÓN.- En atención al pedido formulado 

SANTIAGO LEÓN, portador de la cédu la de identidad 

1003028782, confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA debida 

firmada y sel lada de la protocolización ce lebrada ante mi, el doce de m zo 

del dos mi l catorce, en la que consta LA TRADUCCIÓN DEL PODER otorgado 

por la COMPAÑíA: FLOW5ERVE B.V., a favor del Señor DIEGO PEREZ y 

OTROS. 

Quito, 13 de septiembre del 2.016. 

RAZÓN .-Siento por tal, que revisada la matriz de la protocol ización núme ro 

DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES, celebrada ante mí, el doce de 

marzo del dos mil catorce, en la que consta LA TRADUCCiÓN DEL PODER 

otorgado por la COMPAÑíA: FLOWSERVE S.V, a favor del Señor DIEGO 

PEREZ y OTROS, al margen de la misma no se encuentra razón alguna que 

anule o revoque EL PODER que antecede, por lo tanto sigue vigente . 

Quito, 13 de septiembre del 2.016 . 

. ................... ~ 
o I1c: C~f\\a ... O,,¡tf\ 



"';'e-- /sb S 9s 
DR. JORGE MACHADO CEVALLO 

2014-17-01- NOTARIA 01 - P03999 

No. 3 9 9 9 

PROTOCOLlZACION .- TRADUCCION. 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

DE LA COMPAÑIA FLOWSERVE BV 

CUANTIA INDETERMINADA 

QUITO 14 ABRIL 2014 

* .. * ... * I Me ".,,*'" 

DI 03 COPIAS 

I 
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Quilo, 

", " ~,n~,r de lo dispuesto en el articulo 18, número 2 de la Ley NOlarial , sirvase 
'1itocoll,zar el Certificado de Exislencia Legal de la Compañía Flowserve BV 

de realizada la protocolización, se servirá conferirme tres (3) copias 
'ilihC:aOé s. 

los 



ISSUED ~ 5 A TRUE COPY . 01 Ihe relevanl pages el thE shareno lder , ' 

privale IImited liablllt" company (bes /ot en vennoctschap mel beperkie 

ils reg ls tered olllce at Breda . Ihe Netherlan ds . and i ls principal place oí 

6.4878 AH Etten-Leur. the Netherlands. re gistered wlth the trade register 

comnlerce under lile (lumber 20052878. whiel1 has been show n to me and th 

ned to its presenter alter havi~ g been co m p ar~d wlth Ihe original. by me. Su,anna ~ -="-~" 

Kuit. candida te clvlllaw notary as substilul e 01 Francisca Theodora Henriette van Loon 

Vercauteren, civ illaw nol ary olllciating al Rollerdam, [he Nether lands. 

Tllis staternenl expli citly conlains no judgr:1ent as to Ine cocl ents 01 Ihe allached document. 

Rotterd am . the Nelherl¿;nds. March 31. 2014 al /J~ juJu/( o:.JI,{ 

forf-J - 1-1-00 /)"Yt¿~. 

1. 

2. 
J 
4 

5. 
, . 

8. 
9 

(Convention de la H ,-\!'osnU E 
Country: NETH~~~U 5 Octobre 1961 ) 
Thls publie doc h umenl 
as been signed b S 

a c¡ing In eh " .v .J. /l.LK UJ[ 
e Capac/cv of· . 

bears rhe seaJ /s(am' JunIor notary 
mr F Th H p OI . . . van Loon -V 
C"nil'ed ercauleren at RO lterdam 

al Ro¡¡erdam 6 3 b I - .11'vlarch 2014 
v t le Clerk of lÍle O' 

IGnlfier Van de Rech l'~~\ Caun 

No. HA RP 14-1965 
Se ol/StclTIp 



REGISTER OF SHAREHOLDERS 
OF THE 

CLOSED CO~1PANY 14JTi-I Uf1ITED LIP,BILITY 

B ~ In ó "scr ial Products BV * 
" ~ • • , ~ ¡r. ~ • l' < ~ f • • , I • , f • , f a ~ • I ~ , ~ t t 4 , ~ ~ 

1-lliV I NG ITS CORPOPIiI TE SE,t\ T AT 

Jl. l%!. :g:kE"E~E.F.l / Breda 
• I , I , ~ ~ t t • ~ ; t ~ f , : I t 1f t I • t I I , • I ~ I ~ I t C. ~ 

~ Changed 25 Ma r ch 1988 into BW/ IP In cernational B.v. 
Changed 27 May 1998 i nto Flowserve E.v. 

HJCORPOP~TED BY A NOT1LRIAL DEEO, 

execut.ed on ?'9;rj). . 29~~ aí 9B}" .. 0." ~,~ ~ Q Q, t o."" 

.be.éore ,,~ . ... ;r .. 8 ~ • • J:-· •.• PPI1,.s. ~ ~ ~. ~ .... ~ . .. ., . c. ~. o 

civil l altJ no ta.ry , P:C2.ctising at Ib1.~~ l'J1lsterdam. 

AMENDMENT OF ARTICLES OF ASSOCINi'IOH 

~ BY A NOTARIP~ DEEO, 

r'\-./" execu ted on ¡lay, ).0., • .1.9.8.7 •.•..•.••.••••• " • 

\ //be f O re ... . . Y .. J) •. • .Ro.s.e/l,CAaJ . . ...••• •.. ...•. 

"-../ c .i.vil la" noca.cy, practisi:-.g cc Rotterda.m. 

BY 1'1 lI 01'A.RI-'l1. OBEO, 
. 27 nay 1998 

eJ!:2CU Led orJ ~ ~ • . . ~ . ~ • . ~ . ~ ~ • .• . o , " •• o .. " • o o • 

befOre . ~ ~ ~' ~.~~: . '~a ~ n . ?~ ~ ~ Z~a;?~~ ... . .. , " o. o ~ ." ~,,~. 

civil law nota.ry, practising i'! t N~~J;:X2.~qB;1. Ei Tláho n 

- '-

.. 



1, GENERAL. 

In arder to m¿~ntain ~he closed character of a 
clased company with lim~ted liabili (in Jutc~: 
besJoten vennootschap met beperk~e aan lijk-
heid; or in short; B.V.) r the shares af a B.\1. 
must always be registered shares, while nO share 
certificates mav be issued fo= ~C5 shares. 
In connection h~rewith A~ticle 194, Book 2, 
Civil Code, p~aces a duty en board 
of a E.V. to kee s l~ 

y.;~lich register 
be entered(inter 
- names dnd addresses of the s:--¡areholoers; 
- the amount paid up on each sha=e; 
- any dis oí the liabili to make payment 

on not ful paid up shares, 

It i5 ~lle duty of the manag 
register up to date. 

b:Ja:::-d to the 

Tte ar~icles of association may contain additianal 
provisions as to the conten~s af this register and 
the manner i:l which i t should be 
Normal ster is _ at the off ice o~ the 
company~ 

2. INSPECTION. 

This ster ls open for :=he share-
holders; if sha~es are iss~ed that are no~ fully 
?aid UP, the information about these shares ,is 
open for public informat~on. 

3. EXTRACTS. 

=eguest, the mana ng boa~d will iSSU8 an 
extract ~~om the register to eac~ shareholier 
with to tis rights to a share. 
Note that such a~ extract i5 ~ot a share certifica ce. 

4~ T~~~SFER OF SHA~S. 

P.n ::nstrwrent of transfer i5 to effect t~le 

transfe:::- of a share in the company. 
This instrt:uTlent must be servad on the compan~:{ 

notification a bailiff (which is rare done) or 
written ack~owl of the transfer on the 

s::~engtll of the tion of that iDst_rillner,L. of 
t~a~sfer to the company. 



de 5 de o("lubJC2 de 

S}ivL Kuü 
ce notarlO 

de la Corte de Dist:'JlO 

REGISTRO DE 

DE LA 

el Dl:üierO de arcruvo 20052878, 
al errjsoy d de haber sido 

con 

Jd 

en 

6 el 3~1 de enarlO de 2U14 

v(;!! de 



de marzo de 1988 camblada a BW /LP Internabonal B.V. 
mayo de 1988 cambiada" FlowserveB.V. 

MEDIANTE ESCRlTURA NOTARIAL 

. P00S, notario cjvit con FU.noones en Am..sterdam 

DE L!\ ESCg¡TURA CONSTITUTlV A 

3527i 

rUFA NOT ARlAL suscnta el 20 de ma yo de 1987 ante F.D Fosendaa!, notarlO 

NOTAFIAL suscnta el17 de mayo de 1998 ante M.W. van der Zanden, 
o vil con funciones en Eindhoven. 

ESCRITURA NOTARIAL suscrita el 12 de septiembre de 2007 ante J.D.M 
notario el VU, con hmoones en ADlslerdam 

¡i':STRUCCIONES 

Con el fin de mantener el caracter de compañia :lrivada de responsabilidild limiwda 
(en holandés beslolcl1vennoolschapmelbeperkteMnsprnkelrjkheld, o B.V.), las acciones de 
lUla compañia B V. sie,mpre tienen, que ser acciones nominativasaÚD SI no se emlten 
tihilos por sus acciones. Con relación a ello, el Articulo J 94 del Lrbro 2 del Código 
Civil impone al directorio ildministrativo de una compañía B.Y. el deber de mantener 
un registro de accionistas en el que se debe indicar la siguiente información (enti·e 
otras cosas) 

nombres y direcCJones de los acciontstas; 
el monto pagado por cada acción, 
cualquier descargo de responsabilidad de efectuar el pago de acciones no 
totalmente pagadas 

Es deber del ducctolÍo admmistrativo mantener el registro actualizado. 
La escritura constltubva puede contener disposiciones adiClonales respecto del 
contenido del registro y la forma en que se lo debe mantener. 
Normalmente, el regtstro se manb.ene en las oficinas de la compañia. 

INSPECCIÓN. 

Este registro está abierto para su inspección por los acoomstas. S1 se emiten acoo 
que no están totalmente pagad as, la üúormación respecto de dichas stá 
abierta para información del pútJl.ico. 

, 



Valor ti la 
é~ccones 

{lOO 

f'.li aCCiones a.:il'orizado 
de 1987 

et":l..it:I21 un extracto elel 
l~na acc~6n_ Te','-c,ar 

el la cc'n'.pill'l 

para. Ja 

de 'as lotal 

CZi.r:úno de valor a la par o c;aS2s de ac(ÍuC\cs 

en acciones 3uto::7 .. ado 
20 de D12yO de 1987 I 

de 



[fuma) 
en aCCJOnes aulonzado después de aumento o 

_"" .. cc i6n, cambio de valor a la par O clases de acciones [firma] ll· ~ -9\ó' l 

EL'OOO.OOO 

Capital en acciones aulorindo 
al (fecha) 12 de septiembre de 2007 TotaJ (2'000.000 

AL EN ACC10NES EMITIDO 

Valor a la par de las Monto total (por 
aroones y clase de 
acciones(sl hubiere) 

aCClones clase) 

{lOO 

Capital en aCClones emibdo 
al (fecha) 29 de abnJ de 1987 Total 

f 50000 

[50000 

~">-''''"' en acciones enu tido después de la emisión de aCClOnes, 
y ledenClón ulterior, repago en acciones o descargo 

las obligaciones de pagar, c~:nbio de vaJor a la par O clases 
de aCCIones 

10.000 [1 [ 1'000000 

Capital en aCCIOnes a\ilvri7,ado 
al (fecha) 20 de mayo de 1987 Total [ 1'000000 

Capital en aCCIOnes emilido después de la emisión de acciones, 
recompra y redención ulterior, repago en acoOnes o descargo 
de las oblIgaciones de pagaT, cambio de valor a la par o clases 
de acciones 

FlJTI\a(s) de los 
director(es) y(o de 
los director(es) 
supervisor(es) 

¡firma1 ilegible 

[firma1 ilegible 

[fuma] ilegible 

( 



1 d'2 e::E-::C de 1993 /1 

1 en accio:1e.s 

( 1 e 471 

al12 de SC1J::iCrIllne cie 2007. 

Vedar a 
acciones 

29 de abril de 1987 

jo 

lC"!.!'\.!U 

de 
e c~ases de ?lCc1cnes: 

Tole' f 

!\ 

de 



--------------- lTF[lI;;-·sm;:;;, ;a) ¡¡ · tt;:;; ~ ~~~ ~;.. 

en acciones pagado después de pago parelal o pago 
cambIo de valor a la par o clases de acciones 

1100 

'tal en aCClones p"gado 
al (fecha) 1 d e enero de 1993 Total 

j1'040000 

j1 '040.000 

INFORMACIÓN SEGÚN ACCIONISTA 

8WLP ilcquisil10n Corpora tlOn 

[página 1) 

DireCCIón e,l O The C1ayton &Dubilier - Priva te EqUlty Fun d n Ud Partnership, 270 
Grt:'enwlCh l\Vcnue, Gr<?en wlch, Connecticut, V.s,,".. 06830 

Cambio de dileCCIón' 

ANOTACIÓN. 
Adquiridas al momento de consli tucr la compañia / 500 aCClones / el 29 de abnl de 
1987, y es por lo tanto h tu lar de 500 acciones, cada Il na de un valor a la pas de f100. 

Números 1 - 500 
Fecha de la anotaClón: 21 de mayo de 1987. 
[firma) James F Halan 

Naturaleza del cambio: Erruslón de 9.500 acciones el 20 de ¡navo de 1987, v es por lo 
I ' , 

ta(it o btulaT d e 10000 acciones, cada una d e un valor a la par de I 100. Números 1 -
Ó.OOO. 

Fecha de 1" anotación: 21 de mayo de 1987. 
[firma) James F. Holan 

Natun..lez.a del cambio Fusión del aCClon.lS ta con el acclOnista mencionado en 
pagu1a 2, el 20 de mayo de J987,)' es por 10 tanto titula] de - aCCiones, cacta una 
un val or a la par de ! -, NÚffit.'IOS -. 

Fecha de la anotación 21 de ma yo de 1987 
[iu'ma) James F. Holan 

" 



Flawserve Lntc::na Jnc. 
Texas 7503 /\ 

lo t'anto btu'lz:r de 

21 de 021987 

de J 987. El voto c-sl"3S acciones 

acciones, Cac,2 l!..na de 

N !\ 

el' rJlálíOS de: 

del carnolo: de 2cciünes aL Bank J\menca Fecha l ) ?Of 

;"anto bl'...llar de:: todas las "(-,e:0,"2' caóiJ una de l1n valor a la de/lOe: ¡",íos 

Fech? de la a.not066n: 22 de de 2000 6.76D 2lcciones 

el No 1 hasta c: el No. a nOlnr->re üc 3an.1< 

Arnerlca 22 de con dc~ él votO 

de 2cdones, n1.:r::1eros 10JJOl 2.\ el v 
ta:lto t:tul?r de 10 ~OO acoones, '.lLi.o de un valor 3 la pd.r de r 

rl:=)\.vse~·vc h¡Nncnr 

52:5 N O'Con:lor 

31 



rCa;cnb'lO de diIeCClÓn. - / ' lJ ~ . 
'- .':-... 

ANOT ACJÓN . 
. -/ .W 'A {.¡ , .... , 

: ~' ,f1 "". ' / ~ J ' (
¡',I p; y~ '} • ¡~ 

""'i#~ . ~" ", .. ' /. ;J 
Naturaleza del cambJO' TransferenCIa de acciones a Flowserve Intemabon c:':: :,,,::1;;/,P: 
para benefICIo de Flowserve Netherlands C.V . (Flowserve lnternational "J:;j'.'¿.c" 

actuando como socio general de FlowserveNetherian ds C V.) el 23 de diciem re e 
1 d '-r " 2005 Y es por lo tan to hlular de 10400 aCClones, cada una de un valor a a pa J 

' 100, números 1-10 400. [fnma] ilevble 

Naturaleza del cambio: Transferencia de acciones a Flowserve Holdmgs Il LLC 
actuando como único socio general de Flowserve Netherlands C.V., el 27 de julio de 

2007)' es por lo tanto atular de - acciones, cada lUla de un valor a la par de f-· 

Números -. 
Fecha de la anotación: -
[firma] ilegible 

INFORMACIÓN SEGÚN ACCIONISTA 

itoiOl\nSTA: 
Nombre' Flowserve Holdmgs II LLC 
DlIección: 5215 N O' Connor Boulevard, lrving, Texas 7503 USA. 
Cambio de direCCIón : 

cllli"JCI\.r. ANOTACIÓN: 

[página 4J 

Adquirid o medi?J>te esc ritura de - para beneflClO de Flowserve Netherlands el 
[ilegoble] de julio de [ilegible] y es por lo tan to titular de 10400 acerones, cada una de 
un vaJo,. a la par de f 100 

WII' eH'" 1-'1 O AOO 
Fecha: - [firma] ilegib le 
6.700 acciones (1-6,700) han sJC O dadas en prenda a Bank oE America el 22 de 
diciembre de 2000 con transferencia condICional de 105 derechos de voto al acreedor 
prenda rio. 

Naturaleza del cambJO : FusJón con Flowserve lnternaaonal [ilegible], 
adquiriente, el 24 de - , y es por lo tanto titula r de O acciones, cada Wla de Wl 

la par de f - , números-
Fecha de la anotación.. [{nma J Ilegible, 

" 



[NFORMACIÓN SEGÚN ACC10NlST A 

~ 5 r 8 . .5 c: 1] 

9 

r-- ~ ~ 

\ _~ <. >~~ (J 

lP1íI/ ' :?i<); 
r- ~:' ~ /: . ~ ::- .' .. ~ . 'r 

-'. ' ... _ --~ j'/ 
' .; ~. "0'(: 7 Y 

Nombre: Flowserve Internationallnc. \ ~ ~/ 
.Dirección: 5215 N O'Connor Boulevard, 5uite 2300, lrvLng, Texas 7503 USA \ / 
Cambio de d.irección "-.. 

llvu.;,~' ANOT ACI(JN 
Fusión con Flowserve Holdings ][ lLC como compañía que eles aparece, el 24 de juho 
de 200~, y es por lo tanto titular par" beneficio de Flowserve Netherlands C V. de 
471.392 acciones, caela una de un valor a la par de €1. Números 1-47.932 
Fecha: - [firma] ilegible 

Naturaleza del cambio: Cambio de sociedad en FlowserveNetherlands C.V., el 24 de 
julio de 2008, )' es por lo tanto btulal de ° acciones para beneflcio de F10wserve 
Netherlands C.V., cada una de un valor a la par ele r -, números-
Fecha de la anotaóón: -- [firma] degibJe 

ipágl!1a 6) 

INFORMACIÓN SEGÚN ACCIONISTA 

Nombre ' FlowserveHoldings lne. 
Di.rección: 5215 N O 'Connor Boulevard , Suite 2300, Irving, Texas 7503 U.s A . 
Cambio de dirección: 

'un""n ANOTACIÓN 
Adquirido a la constitución de la compañia / medIante escritusa de transferencia! 

de sociedad en Floh'serve Netherlands, el 24 de ju]jo de 2008 y es por lo 
titular para beneficio de Flowserve Netherlands C.V de 471.932 aCCIones, cada 

una de un valor a la par de €1 . Números 1-47.932 
Fecha: - [firma] !legible 

turaleza del cambio: Venta, compra y transferencia de 467 .212 acciones (1-467.212) 
12-07-2010, Y es por lo tanto btular de 4.720 acciones, cada una de un valor a la par 

.Y"',,,,,,,1, números 467213-471932 
-- [firma] ilegible . 

• 

I 
I 
I 

I 
I 

I 
I 
I 



I!\FORlvlAC1ÓN SEGÚN ACCION15T A 

A: 

Nombre' CooperalJe Flowservel'll A. 
DireCCión: Parallelweg 6, 4878 AH Etten-Lelu 
CambIO de dlcecClÓn' -

ANOTACIÓN. 

[pá a 71 

Adguirido mediante escritura de tra:nsferenCla el 12-07-2010 y es por lo taJ'to tituJar 
de 467.212 acciones, cada una de un valor a la par de (1. Números 1-4ó7.212 
Fecha ' - [fuma] ilegible 

[pági:na 8] 

INFORMACJÓN SEGÚN ACClONIST A 

Flowserve NetherlandsLLC, actuando como único socio general de 
flowserve Eurape Cv. 

Dirección: Corpora bon Trust Centel, 1209 Orange Street Wilmington, Del awilre 
19801, Estados Unidos el e AméTJca 

CambIO de direcCIÓn: 

ANOTACT()N 
Adqui..l1do El la constitución de la cOmpai1..1a/rnf'dlante escrih.u3 de 
transferc,-óaj med:ante escntura de aporte y transkrencia de acciones otorgada ant 
J. Pons, Notario civil en Amsterdam el 30 de noviembre de 2010 y es por lo tant 
titular de 471.932 acciones, cada una de un valor a ]" par de € 1. Números 467.21 
471932 
Fecha 3'0 de novl~mbre de 2010. [íirmaJ ilegible 

l 
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ele la anor8.ció~l de 

de F~owserve 

J 209 UJ~arl¡[e Street. De]aware 

1~5ta(¡OS U:1.~dos de l::J~lérica 

I.~",cdian~e eSCritura de ,.n~,·,JJ' y 
2::1 

de 4 720 acciones~ ((,d¿) una de u;\ v¿dor El 

30 de 

" 

A1¡c:;:: de: I\eed 
Tra(~uctora 

('-- , 
~; 

rr:c::dia.ntc escnruy? de 

0TC."rlC de i:Kdcnes 
10 ttlnto 

ki,,~,"(J~"J 467 2-¡::' 
de: 2::1 y es 

de e 1_ 



~
' 
<'( 

~J:Jl2~ d A -: 

,;:-¡;; if.l;;¡~ ' ~~ ~ I .. / ~ > 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

_L~;},(Jrk ., ... • .• , \ 

2014-17-01-NOTARIA 01-002543 R '"") 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: AUTENTICACION DE FIRM ~ A :i . \ ~ .~ \ f,!: . ~~ . ::~ ,//~ ~ 
DILIGENCIA NUMERO DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA , -' -- li ' 
TRES,· (No. 254 3),- En la ciudad de San FrancIsco de Quito l.7;-'j'l': i' 
Distrito Metropolitano, Capital del la República del Ecuador: hoy, dí a / 
lunes catorce de abril de dos mil catorce: ante mi doctor Jorge / / 
Machado Cevallos, Notario Primero de este cantón, comparece la 
señora Ali cia del Carmen Coloma Mena, de estado civil viuda, 
portadora de la cédula de identidad ecuatoriana No 090100008-3, 
por sus propios y personales derechos - La compareciente es 
mayor de edad, domiciliada en este Distrito, legalmente capaz, quien 
declara conocer el Id ioma ing lés, a qu ien de conocer doy fe ; y, en mi 
presencia firmó la traducción del Certificado de EXistencia Legal de la 
Compañia FLOWSERVE BV, que antecede, por lo que CERTIFICO 
LA AUTENTICIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU FIRMA, Asimismo 
declara la compareciente que el documento que antecede fue 
traducido por ella, del Idioma inglés , al Id ioma espa l'iol - Ex1iendo la 
presente diligencia , al amparo de lo dispues to en el articulo dieciocho 
de la ley Notal'lal y del articulo veinticuatro de la Ley de 
Modern ización ,· Se aGchiva una fotocopia de la presente diligencia, 

. J 
en el libro correspondiente de esta Nota rla .' 
Imc! Fe No "-"",,.-í IV/---/ 

/----' 

./' 
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DR , JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZO N DE PROTOCOLlU\CION - A pe ti ción de la 

Gonzalez Cevailos, con matricula orofes ional número 17 -201 2-4 

Foro de Abogados , cor esta fecha, y en tre inta y cuatro c ~o 

útil es, protocolizo en el registro de escrituras publicas de la Not i 

Primera de este cantón ac tu almente a mi cargo, la Traducción del 

Certificad o de Existe ncia Legal de la Compañia FLO\!VSERVE B,V, 

que an teceden -

QUito, catorce de abnl de dos mil ca torce ,-

:1 
" ' ~/ ' I _ '- ' " ,/ ' . "' ," , ./ . 

/ Y 
'/ '"!, V"'" '-~C ~ / ..-1-/.j .. ,:.....-¿....-.A.> ........ y V __________ ~ 

-' ·í .----
Dr, Jorge Machado Cevall os, -,' , '-' 

' :_': ~ l' ,-, " ~'- ' ~ 
,,::':,c : :, Notario Prim?,del 'Cán tó n Q uito 

,, ' : ~,- -------



-ZON DE CERTIFíCACIÓN.- En atención al pedida formulado por el Señor 

LEON portador de a cédula de identidad numero í003028782, 

según petitorio número 920, confiero esta QU:NTA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente fnnada y sellada de la protocolización celebrada ante mí, 

el catorce de abril del dos mil catorce, en la que consta LA TRADUCCiÓN 

DEL DE 

I n\NSf=RI,IF BV 

Quito, 26 de selpti€,mlbre 

/ 

¡ 

/ 

LEGAL DE LA COMPAÑIA 

del 2.016. 



CIIIIfO ....... 
nc:HA·otce 4 CXJt .,. ..... 

, 
170726243-0 

~ - -

CERTIFICADO DE VOTACiÓN 

1707262430 
-~ = 036-0114 
_ NÚUERO DE C9<TIFICADO cá>uLA 
_ REYES VAREA JUAN GABRIEL 

- PICHINCHA - """"""'" II C1BTO 
_ CA>lTON -- ~ 

CIRC\JNSCRlPCIOH 

"'QUITO 
'/ PARROCIUIA 

2 

I.J AlE DE LA JUNTA / 



í 

/ 

/ 



CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707262430 

Nombres del ciudadano: REYES VAREA JUAN GABRIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 4 DE MARZO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESPINOSA GUARDERAS MARIA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MARZO DE 2005 

Nombres del padre: REYES GABRIEL RAMIRO 

Nombres de la madre: VAREA MONICA 

Fecha de expedición: 20 DE ENERO DE 2014 

InformaCión certificada a la fecha. 3 DE OCTUBRE DE 2016 

EmiSor RAMIRO GIOVANNY SERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUITO 

~ 
./ \ ~ 

/ ! / -
,~ , :y;.'" ! I , I " / \ / ,1;-

" /.0'-, ' ::7/"" 
I :_ / /~(../ / / __ _ : 

In9 ) ~ya~ _ Ln 
Digltally slgoeCl oy o WAlDO 
TROYA FUERTE 

Validez iJn cida 

Director General del Registro Civil , Identificación y Cedulaclón Dale: 2016.10.03 E T 
Reason : Firma 8 

~~ ____ P 9~um e n t o firm ado;.:e~ l eiic~tr;¡;ón,;;;,ca~m;;;e;;;nt~e _____ ~ L ooa=";OO:.: E ~w.a. d~ ~ • ..¡¡.-----
Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal https:l/vlrtual.registrocivil.gob.ec!V Idate cumenLactlon 

I I 
le -] e -a6aecb8fb Ffe4ba 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad de! mismo y su uso estará limitado a la comp acíón 
electrónica en el portal web del Registro Civd, conforme lo dispuesto en la L CE Y su reglamento. 



O.M. QUITO 

'j: : .1 , , I 

~- ' 

NOTARÍA 

XII 

Ciudadana de la Dirección General de Registro Civil, 

2 Identificación y Cedulación.- Para la celebración de la presente 

3 escritura se observaron todos los preceptos legales y 

4 constitucionales que el caso requiere y leída íntegramente 

5 que le fue al compareciente, por mí, la Notaria, se ratifica en 

6 la aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de 

7 acto, de todo cuanto doy fe, se incorpora al protocolo de esta 

8 Notaría la presente escritura,-

9 

10 

1 1 / ~ .-?----f-

12/ JUAN GABRI L REYES VAREA 

13 En calidad de Apoderado Especial de la compañía extranjera 

14 Flowserve B,V, 

15 CC 

16 

17 

18 

19 

20 

21 
22 

23 I 
24 

25 

26 

27 

Dra. María del Pilar Flores Flores J3 . 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D,M. 



11111 1111111 
Factura 002-002-000017762 20161701012P03179 

Persona 

Jurídica 

Persona 

Nombres/Ruón social 

Nombres/Razon social 

NOTARIO(A) MARIA DEL PIlAR FLORES FLORES 

NOTARiA DECIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

npo 
intervininete 

EXTRACTO 

I ' 

Documento de identidad 

I I 

Documento de identidad 

No. 
Identificaci 

Ó" 

INDETERMINADA 

~(',H~,r,<I.\ MARi>',{)E:L PILAR FLORES FLORES 

SEGUNDA OEL CANTÓN QUITO 

~ ®JllLJ.~a-ft;,;n íráí ~~[ ada y firmada en 

, del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DÉCIMO SEGUNDA 

NOTARl ~ 

XII 

Nacionalid 

'd 
Calidad 

) 

Persona que le 
representa 

PersonCl que 
representa 


